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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

En atención a la solicitud que obra en los archivos 47 y 48 se entiende ahora que se reasume 

el poder por parte de la abogada Diana Marcela Cesarino Vargas identificada con T.P. 

225.850 del C. S. de la J.; con relación a la adición de la sentencia deprecada y como ella lo 

afirma en su petición, evidente es que en la sentencia jamás se ha desconocido el valor 

consignado inicialmente por la demandante, luego, acorde con lo dispuesto en el artículo 287 

del C.G.P. la adición no deviene procedente. 

 

Se reconoce al abogado Pedro José Quitian Pradilla identificado con T.P. 214.186 del C. S. 

de la J. como apoderado del Municipio de Bucaramanga y acorde con el poder que obra en 

el archivo digital #054.  

 

En los términos del artículo 2.2.3.7.5.5. del decreto 1073/15 en concordancia con el artículo 

323 del C.G.P., se concede en el efecto devolutivo y para ante el Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial Sala Civil – Familia, el recurso de apelación interpuesto por el demandado 

Municipio de Bucaramanga contra la sentencia proferida el 9 de agosto de 2021. Comoquiera 

que el expediente obra en medio digital, no hay lugar a ordenar la expedición de copias en 

los términos de los artículos 114 numeral 4 y 324 parágrafo de la legislación en cita.  

 

Se exhorta a las partes para que den cumplimiento a las previsiones del artículo 78 numeral 

14 del CGP. 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Civil 006 

Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

09b7b91d7c096278bb55c4657e64826c4fd27431dced3c2cb561cfc21542d175 

Documento generado en 17/08/2021 10:21:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


